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A partir, y dentro del contexto, de un estudio comparado que mira a 
las Cortes Supremas en China y Occidente, este libro colectivo ofrece un 
completo examen sobre el qué se considera y qué debiera considerarse una 
“Corte Suprema”, con variadas respuestas con un hilo conductor en común, 
se proponen mejoras a los distintos sistemas: la calidad de las decisiones, 
filtros de acceso a los supremos, modalidades de trabajo en salas, asistentes 
técnicos y adecuada división de funciones, entre otros. Un primer aporte� exa
mina las diferencias y similitudes entre el Tribunal Popular Supremo de China 
continental y los que siguen modelos occidentales, a modo de introducción y 
agradable contribución de lo que será la metodología propuesta por el traba
jo en su conjunto. Qué es una Corte Suprema, cuáles son las características 
que la determinan como tal y el acceso a ellas serán, en efecto, los tópicos 
que desarrollan los distintos autores en las particularidades de los distintos 
modelos del Reino Unido, la Europa mediterránea, nórdica, central, oriental, 
China y Sudamérica. Para China, sostiene el autor asiático, por ejemplo, de
bería hacerse más hincapié en el procedimiento de reapertura de los casos. 
Los capítulos sobre los tribunales supremos de estilo occidental, sostienen, 
que deberían existir filtros de acceso adecuados; el procedimiento de reaper
tura de casos se considera problemático desde la perspectiva de la finalidad 
de la administración de justicia. Solo resaltar un aspecto común descrito en 
relación a la tradicional Court de Cassation francesa, en tanto pareciera ya 
no ser en su orden tan suprema como pareciera serlo en otro momento, ello 
debido a su inserción en un espacio más amplio que el meramente judicial: 
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DESDE�EL�DE�LOS�$ERECHOS�(UMANOS�HASTA�EL�DIÉLOGO�CON�OTROS�ØRGANOS�COMO�
el Consejo del Estado y Jurisdicción Europea2.

También, los autores analizan medidas que permiten a los tribunales 
supremos de ambas regiones abordar el número de casos existentes, reducir 
este número de casos y evitar divergencias en la jurisprudencia de la Corte 
Suprema. Todos en común, con mayor o menor acentuación, señalan la 
importancia de las Cortes Supremas como faro orientador en el desarrollo, 
perfeccionamiento y unidad del Derecho�. Este volumen ofrece ideas que 
ayudarán a los tribunales supremos, tanto en el este como en el oeste, a eli
minar casos o positivamente admitir aquellos que tengan una trascendencia 
que justifique el avocamiento de la Corte Suprema4.
���$ESCRIBIR�EL�ROL�QUE�TIENEN�O�QUE�DEBIERAN�TENER�LAS�#ORTES�3UPREMAS�

no es un tema novedoso. Sí lo es la metodología con la que se presenta y los 
resultados consecuentes de una investigación que busca agotar las necesida
des de los paradigmas actuales sobre el tema. Este libro satisface con creces 
sus promesas de prólogo. No es mera repetición de lo escrito, siquiera en el 
último tiempo cual recopilación, sino que satisface un estándar agradable y 
que complace en su lectura con aspectos de derecho comparado, adminis
tración, historia, filosofía política y social�. Para poder hablar del precedente 
judicial resulta indispensable hacerlo desde el órgano, y con una mayor razón 
del máximo órgano en autoridad que lo genera (este es apenas uno de los 
detalles que hace al calificativo de “Corte Suprema”)6. Las Cortes Supremas 
en sus diferentes visiones y misiones en los distintos sistemas comparados 
tienen –no obstante– características comunes que las hacen tales: (i) deben 
decidir casos particulares ejerciendo un rol adjudicativo; (ii) además no son 
decisiones revisables por otro tribunal, es decir, son la cúspide del poder 
judicial; (iii) finalmente tienen un carácter de autoridad o de persuasión para 
el resto de los tribunales inferiores y el mismo tribunal supremo que convierte 
a sus decisiones en algo especial�. 

2 CADIET������	��P������
� Así para el Reino Unido, ver ANDREWS������	��P������PARA�LOS�PAÓSES�ESCANDINAVOS�SUNDE �����	��P������
FERRAND������	��P������PARA�&RANCIA��SILVESTRI������	��PP������Y�S���PARA�)TALIA��#ROACIA�Y�%SLOVENIA�POR�
UZELAC y GALIC������	��PP������Y�S���DOMEJ �����	��PP������Y�S���PARA�LOS�PAÓSES�GERMANOS��PARA�%SPA×A�
de BENITO������	��PP������Y�S���VERKERT y VAN RHEE������	��PP�������PARA�LOS�0AÓSES�"AJOS�
4 BRAVO-HURTADO������	��PP����������UZELAC y GALIC������	��PP���������
� Con un texto en español símil en los objetivos de este que se recensiona TARUFFO et al.������	�
6 Por ejemplo TARUFFO������	��P������
� KORNHAUSER������	��PP��������ESP�����S�	�
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Lo principal es que se trata de un producto y se genera en las relaciones 
dialógicas (discursivas de diálogo y argumentación) entre los tribunales de 
justicia (inferiores y superiores): i) sea en relación con un caso decidido que 
podría servir para resolver uno actual; ii) sea porque un mismo caso actual 
genera entre distintos tribunales respuestas disímiles y ello necesita ser ar
monizado; iii) sea porque el tema a ser decidido en un caso actual podría 
implicar desarrollar esa materia jurídica en un sentido que complemente la 
labor incompleta del legislador que no puede –ni podría– contemplar todas 
las hipótesis posibles. En estos tres ejemplos mencionados, lo relevante es el 
diálogo entre los tribunales y cómo la fuerza de la razón argumentativa de 
unos legitiman una decisión que termina siendo seguida por otros, o bien, 
elevan la vara de la disputa y debe llegarse a una última palabra.

2. El rol comparado que se examina en diferentes Cortes Supremas tiene 
en cuenta las tres características básicas para hablar de tales y no otros tri
bunales. Cada aporte, en efecto, se centra en aspectos críticos de la función 
adjudicativa del tribunal supremo (el último en grado y pirámide organiza
cional), y por qué algunas de sus decisiones podrían asumir un rol más allá 
de meras directrices (queridas o no, conscientes o inconscientes) para futuros 
casos. Es decir, asumen un rol prospectivo a partir de los casos individuales 
que deciden y de esta forma sientan las bases de futuro para casos similares. 

Cuando de una Corte Suprema se trata, asume de vital importancia el pro
ceso de aplicación del Derecho por los jueces. Así, adquieren la doble tarea 
de resolver el caso particular y de atribuir significado a las normas jurídicas, 
definiendo los derechos y deberes de los ciudadanos con el fin de completar 
las lagunas existentes en el ordenamiento jurídico, enriqueciendo su “stock” 
normativo�. El maniqueísmo aparente sobre el rol de los supremos tribunales 
parece reducirse a si sirven al interés público o bien al privado de los litigan
tes, cuando en realidad bien podría optarse por un camino intermedio. Entre 
el interés público y el privado parece no haber una clara divisoria de aguas, 
sino más bien existen entre ellos una interrelación y las altas cortes actúan 
contribuyendo en realidad con ambos, incluso trascienden una división tan 
tajante�.
���,AS�DECISIONES�JUDICIALES��DESDE�ESTA�PERSPECTIVA��ASUMEN�LA�VERDADERA�

función de operar como elementos de prescripción normativa en el ordena
miento jurídico, en respuesta a las demandas dinámicas que el ordenamiento 
exige, puesto que el legislador no puede satisfacer la demanda por regulación 
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de los hechos sociales de forma adecuada y satisfactoria en la velocidad en 
que la sociedad se desarrolla��. La función normativa que incide sobre las 
decisiones judiciales requiere la formulación de un adecuado posiciona
miento frente a la motivación y fundamentación de las sentencias como la 
interpretación que en ellas hagan los jueces. Desde este punto de vista, el 
“creador” más importante del sistema es –además del legislador– el juez, y 
especialmente las pautas fijadas por las Cortes Supremas. Este hecho revela 
la complementariedad y responsabilidad que debe existir entre los poderes 
legislativo y judicial en la actividad de producción de normas jurídicas. La 
coherencia del Derecho debe ser una preocupación actual en todo sistema 
jurídico. Ello muchas veces es ignorado en tanto solo se postula que los tribu
nales del vértice apenas debieran obtener una interpretación que proponga y 
hasta revele el solo sentido de la ley. Con ello, en definitiva se reduce el rol 
de las Cortes Supremas a la de un mero y correcto intérprete de la ley que 
solo busca no aplicarla incorrectamente. En realidad la coherencia trasciende 
a la sola interpretación y básica para el Estado de Derecho en la credibilidad, 
afirmación y autoridad del Poder Judicial que asume un rol institucional y 
creador y no meramente la de un intérprete de la ley��.

4. Con este punto de partida se pueden compartir las interrogantes en 
común presentadas por los autores ¿cómo coordinar las razones, para así 
poder asirse de una respuesta uniforme a seguir en la interpretación de la 
norma jurídica? ¿Cómo mejorar la calidad de las decisiones de las Cortes 
Supremas abarrotadas por nuevos ingresos de causas, sin que pierda eficacia 
y garantizando al mismo tiempo un acceso adecuado del justiciable? Acá se 
ingresa en aspectos no menores como la organización y gestión del trabajo, 
división de roles, actividades en salas o en pleno, cuándo, quién y cómo��. 
Ello relacionado con los escasos recursos humanos e infraestructurales, y a 
PROPØSITO�SE�CITA�EN�P�����CON�PERTINENCIA�EL� FALLO�DEL�4RIBUNAL�%UROPEO�DE�
$ERECHOS�(UMANOS�Ryabykh v. Russia. También se incorpora la necesidad 
de concentrar lo mejor posible los recursos mediante la selección de los 
casos que podrán ser conocidos o no por las Cortes Supremas, con ello el 

�� La expresión enriquecimiento de “stock” legal es tomada de la clasificación hecha por EISENBERG 
�����	��PP����Y�S���AL�RESPECTO�DE�LAS�FUNCIONES�SOCIALES�QUE�LAS�CORTES�DESEMPE×AN��A�SABER��hRESOLUTION�
disputes” e “enrichment of the supply of legal rules”; HANSFORD y SPRIGGS�))������	��PP�������
�� Comp. MARINONI������	��P������
�� Ver así por ejemplo el aporte en el libro de VAN RHEE y FU������	��PP�����Y�S�
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establecimiento de los llamados filtros de acceso��. Recuérdese que acá nada 
es inocuo, una calidad en las decisiones de aquello –que es lo adecuado que 
sea conocido y decidido por una Corte Suprema–, se refleja luego en futuros 
casos similares y el trato igualitario del judicial mediante sus decisiones de 
la tutela de los derechos que lo requieran��.
���.O�MENOS�IMPORTANTE�ES�EL�APORTE�DIDÉCTICO�DEL�TEXTO�EN�SU�CALIDAD�CON�

GRÉlCOS�DE�LA�ORGANIZACIØN�DE�LA�JUSTICIA�EN�&RANCIA��POR�EJEMPLO�EN�P�������
o las tablas comparativas con datos organizados que permiten una acabada 
comprensión del mensaje del autor en el caso también de Francia (en las pá
GINAS�������	��O�PARA�LOS�PAÓSES�NØRDICOS��EN�LAS�PÉGINAS������������Y���	��O�
BIEN�EL�APORTE�SOBRE�#HILE�CON�SENDOS�GRÉlCOS��EN�PÉGINAS�������	�Y�APORTE�
EMPÓRICOESTADÓSTICO��%N�DElNITIVA��NOS�ENCONTRAMOS�CON�UN�COMPLETO�APORTE�
de excelencia académica, didáctica, estadística, empírica con detallada juris
prudencia para un completo estudio comparado y de principios como para una 
adecuada comprensión del fenómeno de transición que parecen experimentar 
las Cortes Supremas en el mundo. Un problema de rol, identidad, desafío y 
oportunidades que combina tradición, mutaciones, cambios y permanente 
transición. Cabe acá cerrar con el aporte de Chase�� en el sentido de que 
“Mito, espiritualidad, autoridad jerárquica o partes de todo eso se convierten, 
apenas, en otra manera de imaginarse lo real”.
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